
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00575 00 

 
Estando las presentes diligencias al Despacho para resolver sobre 

su admisión, se evidencia que éste juzgado carece de competencia 

derivada del factor cuantía para conocer del asunto si se tiene en cuenta 
el avaluó catastral aportado, el cual asciende a la suma de 

$341.000.000,oo, factor éste, que determina la cuantía para esta clase 
de asuntos (pertenencia), según lo reglado en el numeral 3°, del artículo 
26 del Código General del Proceso. 

 
Entonces, teniendo en cuenta el avaluó catastral allegado, y lo 

estatuido en el artículo 25 ejúsdem, se logra constatar que el presente 

proceso corresponde a uno de mayor cuantía y por lo tanto, de 
competencia de los señores Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, son 
estos quienes son los competentes para conocer del asunto. 

 
      Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la anterior demanda por falta de 

competencia, por el factor cuantía. 
 

SEGUNDO.- En consecuencia, envíese la anterior demanda junto 

con todos los anexos y copias aportadas a la Oficina de Apoyo Judicial 
para que sea repartida por ante los señores Jueces Civiles del Circuito de 
esta ciudad. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 101, hoy 1° de julio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 



Firmado Por:

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16a6a2df68fde101073e6721dbda9a29d4c51cbd99035cd06e09a2a72b2172bc

Documento generado en 29/06/2022 08:51:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


